
REPÚBLICA DE COLOMBIA

RAMA JUDICIAL

JUZGADO SEXTO LABORAL DEL CIRCUITO DE IBAGUÉ

Fijación de Estado

Fecha de impresión: 07/06/2020

Estado N° 055

Número de Expediente Tipo de proceso Demandante Demandado Objeto
Fecha del 

Auto
Cuaderno Folio

73001310500620170019100
Ordinario Laboral 

Primera Instancia

CLAUDIA MARCELA CUJIÑO 

CARDOZO

ADMINISTRADORA 

COLOMBIANA DE PENSIONES - 

COLPENSIONES Y OTRO

No satisface la solicitud presentada por el Dr. 

LUIS CARLOS PÉREZ RODRIGUEZ los 

requisitos previstos por el art. 76 del C.G.P., 

por cuanto no se aportó constancia de 

haberse comunicado la dimisión a la 

poderdante.

07/07/2020

73001310500620180024200
Ordinario Laboral 

Primera Instancia

MARÍA PATRICIA GUZMÁN 

ZÁRATE

ADMINISTRADORA 

COLOMBIANA DE PENSIONES - 

COLPENSIONES Y OTROS

Se fija fecha para llevar a cabo audiencia del 

art. 80 del CPTSS, el día 27 de julio de 2020 

a las 3:30 p.m., advirtiendo que la misma se 

llevará a cabo mediante plataforma de 

Microsoft Teams. Requiere a la parte actora.

07/07/2020

73001310500620200007000
Ordinario Laboral 

Primera Instancia

OLGA LUCIA PAVA ESPITIA Y 

OTRA

ESTUDIO E INVERSIONES 

MÉDICAS S.A. - ESIMED S.A., 

MEDIMAS E.P.S. Y CAFESALUD 

E.P.S.

Se inadmite la demanda y se concede el 

término de 5 días para subsanarla. Se 

reconoce personería.

07/07/2020

73001310500620200007100
Ordinario Laboral 

Primera Instancia
MILDRED HENAO CASTRO CASALIMPIA S.A.

Se inadmite la demanda y se concede el 

término de 5 días para subsanarla. Se 

reconoce personería.

07/07/2020

73001310500620200007200
Ordinario Laboral 

Primera Instancia
JUSTINO RUÍZ ARROYAVE

EMPRESA DE OBRAS 

SANITARIAS DEL TOLIMA S.A. 

EMPOLIMA EN LIQUIDACIÓN Y 

OTRO

Se inadmite la demanda y se concede el 

término de 5 días para subsanarla. Se 

reconoce personería.

07/07/2020

73001310500620200007300
Ordinario Laboral 

Primera Instancia

JOSUÉ DUVAN LOZANO 

OSPINA Y OTRO

UNIÓN TEMPORAL CLÍNICA 

PREVENCIÓN SALUD -CMO Y 

OTROS

Se inadmite la demanda y se concede el 

término de 5 días para subsanarla. Se 

reconoce personería.

07/07/2020

73001310500620200007500
Ordinario Laboral 

Primera Instancia
YAMILE GALLEGO SUAREZ

SANDRA CECILIA MARTÍNEZ 

GONZÁLEZ

Se inadmite la demanda y se concede el 

término de 5 días para subsanarla. Se 

reconoce personería.

07/07/2020

73001310500620200007600
Ordinario Laboral 

Primera Instancia

MARÍA NELLY PEDREROS 

BOHÓRQUEZ

SERACTIVA SOLUCIONES 

ADMINISTRATIVAS S.A.S. EN 

LIQUIDACIÓN Y OTRO

Se inadmite la demanda y se concede el 

término de 5 días para subsanarla. Se 

reconoce personería.

07/07/2020

Se fija la presente en la secretaría del Despacho por el término legal siendo las 8 de la mañana (8 a.m.)

Se desfijará la presente a las 6 de la tarde (6 p.m.)

Faiber Mauricio Oyuela Leal

Secretario

https://www.ramajudicial.gov.co/documents/23896355/41353295/2017-00191-00+NO+ACEPTA+RENUNCIA+DE+PODER.pdf
https://www.ramajudicial.gov.co/documents/23896355/41353295/2018-00242-00 AUTO FIJA FECHA AUDIENCIA.pdf
https://www.ramajudicial.gov.co/documents/23896355/41353295/2020-00070-00 AUTO INADMITE DEMANDA.pdf
https://www.ramajudicial.gov.co/documents/23896355/41353295/2020-00071-00 AUTO INADMITE DEMANDA.pdf
https://www.ramajudicial.gov.co/documents/23896355/41353295/2020-00072-00 AUTO INADMITE DEMANDA.pdf
https://www.ramajudicial.gov.co/documents/23896355/41353295/2020-00073-00 AUTO INADMITE DEMANDA.pdf
https://www.ramajudicial.gov.co/documents/23896355/41353295/2020-00075-00 AUTO INADMITE DEMANDA.pdf
https://www.ramajudicial.gov.co/documents/23896355/41353295/2020-00076-00 AUTO INADMITE DEMANDA.pdf


REPÚBLICA DE COLOMBIA
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JUZGADO SEXTO LABORAL DEL CIRCUITO DE IBAGUÉ

Fijación de Estado

73001310500620200007700
Ordinario Laboral 

Primera Instancia
LEYLA MORALES ROJAS

SOCIEDAD ADMINISTRADORA 

DE FONDOS DE PENSIONES Y 

CESANTÍAS PORVENIR S.A.

Se inadmite la demanda y se concede el 

término de 5 días para subsanarla. Se 

reconoce personería.

07/07/2020

73001310500620200007800
Ordinario Laboral 

Primera Instancia
MARTHA CECILIA MOSQUERA

CARLOS ARTURO RODRÍGUEZ 

SARMIENTO

Se concede amparo de pobreza, se inadmite 

la demanda y se concede el término de 5 

días para subsanarla.

07/07/2020

Se fija la presente en la secretaría del Despacho por el término legal siendo las 8 de la mañana (8 a.m.)

Se desfijará la presente a las 6 de la tarde (6 p.m.)

Faiber Mauricio Oyuela Leal

Secretario

https://www.ramajudicial.gov.co/documents/23896355/41353295/2020-00077-00 AUTO INADMITE DEMANDA.pdf
https://www.ramajudicial.gov.co/documents/23896355/41353295/2020-00078-00 AUTO INADMITE DEMANDA.pdf

